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COMITE DE LOS DERECHOS DEL NINO
252 periodo de sesiones EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS
ESTADOS PARTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 44 DE LA CONVENCION

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Nifo: Colombia

1. En sus sesiones 6552 y 6562 (véase CRC/C/SR.655 y 656), celebradas el 27 de
septiembre de 2000, el Comité de los Derechos del Nifio examind el segundo
informe peridodico de Colombia (CRC/C/70/Add.5) y aprobdlas siguientes
observaciones finales, en su 6692 sesidn, celebrada el 6 de octubre de 2000.

A. Introduccidén

2. El Comité acoge con satisfacciéon la abundante informacién facilitada por el
Estado Parte en su segundo informe periddico, aungue lamenta que no se hayan
sequido sus directrices. EIl Comité agradece la presentaciéon oportuna de las
respuestas facilitadas por escrito a la lista de cuestiones (CRC/C/Q/COL/2). El
Comité agradece también la presencia de una delegacidn directamente interesada
en la aplicacién del Convenio en el Estado Parte, lo que ha permitido al Comité
efectuar una evaluacién completa de la situacion de los derechos del nifio en el
Estado Parte. El Comité considera alentador el dialogo abierto y constructivo que ha
sostenido con la delegaciéon del Estado Parte.

B. Medidas de seguimiento adoptadas y progresos logrados por el Estado Parte

3. La adhesién por el Estado Parte a la Convencidn Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer ("Convencién de Belem do Para")
(1995), a la Convencién de La Haya sobre los aspectos civiles del secuestro
internacional de nifios (1994) y a la Convencién sobre la Prohibicién del Empleo,
Almacenamiento, Produccién y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su
Destruccién (2000) se considera una medida positiva.

4. El Comité celebra la creacion, en cumplimiento de sus recomendaciones (véase
el parrafo 14 de CRC/C/15/Add.30), de estructuras para promover y proteger los
derechos del nifio como el Oidor del Nifio y la seccién para nifios creada en la
Defensoria del Pueblo.

5. El Comité acoge con satisfacciéon el memordndum de entendimiento firmado

© Naciones Unidas | 1


https://hchr.hrev.org/index.php/informes-y-documentos/informes-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas-sobre-ddhh-y-dih-en-colombia-1980-2002/552-instrumentos-internacionales-de-derechos-humanos/organizacion-de-las-naciones-unidas/derechos-del-nino/10095-convencion-sobre-los-derechos-del-nino#art44
https://hchr.hrev.org/index.php/informes-y-documentos/informes-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas-sobre-ddhh-y-dih-en-colombia-1980-2002/502-informes/informes-del-gobierno-de-colombia/9767-ccr-c-70-add-5-segundo-informe-de-colombia-ante-el-comite-de-derechos-del-nino
https://hchr.hrev.org/index.php/informes-y-documentos/informes-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas-sobre-ddhh-y-dih-en-colombia-1980-2002/510-informes/naciones-unidas/organos-de-vigilancia-de-los-tratados/comite-de-los-derechos-del-nino/9822-crc-c-38-o-crc-c-15-add-30-informe-del-comite-de-los-derechos-del-nino-observaciones-finales-al-informe-inicial-de-colombia#p14

g’%‘l\\} NACIONES UNIDAS . . .,
Y\ DERECHOS HUMANOS CRC/C15/Add.137 Observaciones finales del Comité de los

Colombia Derechos del Nino: Colombia

entre el Gobierno de Colombia y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos (1996), que tiene por objeto establecer una
oficina de vigilancia de los derechos humanos y un programa de servicios
consultivos.

6. El Comité considera una medida positiva la promulgaciéon de la Ley N¢ 49-99
(diciembre de 1999), por la que se eleva la edad minima de alistamiento en el
servicio militar a 18 anos.

7. Habida cuenta de su recomendacién (parrafo 19 de CRC/C/15/Add.30), el Comité
acoge con agrado la conclusién en el Estado Parte del proceso nacional de
ratificacién del Convenio N2 138 de la OIT sobre la edad minima de admisién al
empleo (1973).

8. El Comité observa también con agrado que el Estado Parte ha iniciado,
organizado y acogido en colaboracién con el UNICEF la Cumbre Regional por la
Infancia de América Latina y el Caribe (1998) con objeto de evaluar los objetivos
fijados para esta regién en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia de 1990 y
determinar si se han alcanzado.

C. Factores y dificultades que impiden realizar ulteriores
progresos en la aplicacién de la Convencidén

9. Aunque el Estado Parte esta desplegando esfuerzos para hallar una solucién
pacifica al conflicto armado existente en el pais, preocupa al Comité que el clima
general de violencia debido a este conflicto o relacionado en gran parte con él no
sélo influya negativamente en la aplicacién del Convenio sino que haya conducido a
violaciones sistematicas de los derechos del nifio.

10. El Comité esta también preocupado por los efectos directos del conflicto
armado: la gran pérdida de vidas humanas, el desplazamiento interno en gran
escala de nifios y de sus familias y la destrucciéon de infraestructuras educativas y
sanitarias, de los sistemas de captacioén, purificacién y distribucién de agua, de la
economia nacional, de la produccién agricola y de la infraestructura de
comunicaciones, todo lo cual tiene consecuencias negativas muy importantes en el
desarrollo de los nifos y obstaculiza grandemente el ejercicio de muchos de los
derechos de la mayoria de los nifios en el Estado Parte.

11. También se expresa inquietud ante la pobreza generalizada y las disparidades
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econdmicas y sociales que existen desde hace largo tiempo y que siguen

repercutiendo negativamente en los grupos mas vulnerables, incluidos los nifios, y
dificultan el goce de sus derechos en el Estado Parte. Las graves crisis econdmicas
y las reformas econdmicas drasticas han agravado particularmente esta situacion.

D. Principales cuestiones de preocupaciéon y recomendaciones del Comité

1. Medidas generales de aplicacidn
Los derechos del nifo y el proceso de paz

12. Dado el abrumador efecto negativo del conflicto armado en la vida de los nifios
colombianos, el Comité observa con honda inquietud que no se ha prestado
atencién a la inclusién y al respeto de los derechos del nifio en las negociaciones de
paz en curso en el Estado Parte.

13. El Comité insta al Estado Parte a que vele por que la protecciéon de los derechos
del nifo tenga alta prioridad en el programa de las negociaciones de paz en curso y
en todo el proceso de consolidaciéon de la paz una vez terminado el conflicto. En
este contexto, el Comité insta al Estado Parte a que cumpla las recomendaciones
formuladas por el Consejo de Seguridad en su resolucién 1261 (1999).

Legislacién

14. Sigue preocupando al Comité que la legislaciéon del Estado Parte sobre los
derechos del nifio no sea todavia enteramente compatible con los principios y
disposiciones de la Convencion, en particular porque la revision del Cédigo del
Menor (1989), que comenzé en 1995, se retrasa.

15. El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislaciéon existente y la
armonice con todas las disposiciones de la Convencién. También recomienda que el
Estado Parte reactive el proceso iniciado para revisar el Cédigo del Menor (1989).
En este proceso deben participar todos los sectores que intervienen en la
promocién y la proteccién de los derechos del nifio y la actividad debe concluir lo
antes posible.

Coordinacién

16. Siguen preocupando al Comité las limitadas medidas que se han tomado para
velar por una coordinacion eficaz entre las instituciones existentes encargadas de la
aplicacién de la Convencién.
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17. El Comité reitera su recomendacion (véase el parrafo 14 de CRC/C/15/Add.30)
de gue el Estado Parte tome disposiciones para garantizar la coordinacion efectiva
entre las instituciones existentes que se ocupan de la aplicacién de la Convencién
en los planos nacional, regional y local. Se deben desplegar mayores esfuerzos para
lograr una cooperacién mas estrecha con las organizaciones no gubernamentales
que se ocupan de los derechos del nifo.

Reforma institucional

18. El Comité toma nota de las medidas adoptadas para reformar el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), pero le sigue preocupando que este
organo gubernamental no haya recogido enteramente en todos sus programas y
politicas el enfoque de los derechos consagrado en la Convencién. También se ha
expresado inquietud ante las limitaciones del ICBF en cuanto a la prevencién de las
violaciones de los derechos del nifio y a la protecciéon de los nifios contra esas
violaciones.

19. Se ha expresado la preocupacion de que las funciones judiciales y
administrativas en asuntos de la infancia, incluido el nombramiento de jueces y
defensores del nifio y de la familia, dependan del ICBF y de que esta situacién
constituya una violacién de la norma internacional claramente establecida de la
independencia del poder judicial e infrinja los principios y las disposiciones de la
Convencion.

20. El Comité recomienda que el Estado Parte continle su proceso de reforma
institucional del ICBF y adopte enteramente el criterio basado en los derechos y
establecido en la Convencidn para cumplir su mandato de un modo mas eficaz. Se
ha de hacer mayor hincapié en la intensificacién de los programas del ICBF. A este
respecto, el Comité recomienda también que se preste atencién a la necesidad de
mantener una separacion clara y realmente estricta entre las decisiones judiciales y
las decisiones administrativas cuando se trate de los derechos del niho.

Politica general en materia de derechos del nifio

21. Aunque los numerosos y diversos programas y planes elaborados por el Estado
Parte revelan un interés activo en la Convencion, el Comité esta preocupado por la
falta de coherencia y de integralidad de todos estos planes y por la sostenibilidad
de su aplicacion.
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22. El Comité recomienda que el Estado Parte elabore un plan nacional coherente y
completo para la aplicacién de la Convencién, que sea claro y comprensible para
todos, nifios y adultos por igual, y que pueda ser facilmente aplicado en los planos
central, regional y local.

Obtencién v vigilancia de la informacién

23. En cuanto a sus recomendaciones sobre la obtencidon y el analisis de
informacién cuantitativa y cualitativa fidedigna (véase el parrafo 15 de
CRC/C/15/Add.30), el Comité acoge con satisfaccién las medidas adoptadas para
establecer un sistema nacional de indicadores socioeconémicos sobre la situacion
de los nifos como base para la concepcidn, la evaluacién y el seguimiento de
politicas y de programas destinados a la infancia. Sin embargo, sigue preocupando
al Comité que el sistema actual no comprenda todos los sectores abarcados por la
Convencion. También preocupa la falta de un sistema para vigilar el cumplimiento
de la Convencioén.

24. El Comité recomienda que el Estado Parte siga elaborando y reforzando su
sistema de obtencién de datos con objeto de incluir todos los sectores abarcados
por la Convencién. Este sistema debe abarcar a todos los nifilos menores de 18
anos, con hincapié especial en los grupos vulnerables de nifios.

25. El Comité recomienda ademds que el Estado Parte establezca un sistema
independiente y eficaz para vigilar el cumplimiento de la Convencién, con objeto de
evaluar los progresos realizados en el ejercicio de los derechos del nifio y para
evaluar las politicas encaminadas a una mejor aplicacién de las disposiciones de la
Convencidn. A este respecto, el Comité alienta al Estado Parte a que solicite la
asistencia internacional de, entre otros, el UNICEF.

Recursos presupuestarios v financieros para la infancia

26. Iniciativas como el Plan de Desarrollo Nacional (1994-1998) y (1998-2000), el
Plan Nacional de Accién en Favor de la Infancia (1996-2000) y el Plan Nacional "Haz
Paz" se consideran medidas positivas que corresponden a las recomendaciones del
Comité (véase el parrafo 16 de CRC/C/15/Add.30). Sin embargo, siguen
preocupando al Comité las limitaciones que la actual crisis socioeconémica y el
conflicto armado imponen a la plena ejecucién de los programas sociales
destinados a la infancia.

27. El Comité reitera su recomendacidon de que se tomen todas las medidas
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apropiadas para el ejercicio de los derechos econdémicos, sociales y culturales "en la
maxima medida en que los permitan los recursos" habida cuenta de los articulos 2
3y 4 de la Convencidn, y que se preste especial atencién a la proteccion de los
ninos pertenecientes a grupos vulnerables y marginados. El Comité recomienda
ademas que el Estado Parte conciba un sistema para vigilar y evaluar localmente la
situacion de los niflos que viven en zonas de extrema pobreza con objeto de dar
prioridad a la asignacién de recursos presupuestarios para esos grupos de nifios.

Difusién de la Convencidén

28. El Comité toma nota de las medidas adoptadas para promover el conocimiento
general de los principios y las disposiciones de la Convencidn, pero opina que es
necesario reforzar estas medidas.

29. El Comité recomienda que el Estado Parte intensifique su esfuerzo para difundir
los principios y las disposiciones del Convenio con objeto de sensibilizar a la
sociedad en cuanto a los derechos del niflo. Se debe hacer particular hincapié en la
difusion de la Convencién entre los grupos minoritarios, asi como en las zonas
rurales y apartadas. El Comité alienta al Estado Parte a que solicite asistencia
técnica a este respecto de, entre otros, la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos y el UNICEF.

Formacién de profesionales

30. Preocupa al Comité que los actuales programas de formacién para los
profesionales que trabajan con los nifios y para ellos no abarquen todas las
especialidades.

31. El Comité insta al Estado Parte a que continlde la educacién y la formacion
sistematicas sobre las disposiciones de la Convencién de todos los grupos
profesionales que trabajan con los ninos y para ellos, en particular los miembros del
Parlamento, los jueces, los abogados, las fuerzas del orden publico, los funcionarios
publicos, los empleados municipales, el personal que trabaja en instituciones y
lugares de detencién de nifios, los maestros, el personal de salud, incluidos los
psicdlogos, y los asistentes sociales. Se podria solicitar a este respecto la asistencia
técnica de, entre otros, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos y del UNICEF.

2. Principios generales
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No discriminacién

32. El Comité expresa su preocupacién ante el cuadro existente de disparidad
econdmica y social y de discriminacién por razones de raza y de género, la
marginacién de los nifios pertenecientes a las poblaciones afrocolombianas e
indigenas y la situaciéon precaria de los niflos que pertenecen a grupos de poblacién
internamente desplazados, especialmente por su limitado acceso a la vivienda, a la
educacién y a los servicios sanitarios.

33. En relacién con el articulo 2 y otros articulos conexos de la Convencién, el
Comité recomienda que el Estado Parte intensifique las disposiciones adoptadas
para reducir las disparidades econémicas y sociales, incluida la disparidad entre
zonas urbanas y rurales, para prevenir la discriminaciéon contra los grupos mas
desfavorecidos de nifios, como las nifas, los nifos discapacitados, los nifos que
pertenecen a grupos étnicos e indigenas, los nifos que viven o trabajan en las
calles, los ninos que viven en campamentos para poblaciones internamente
desplazadas y los nifios que viven en las zonas rurales, y para garantizar su pleno
goce de todos los derechos reconocidos en la Convencién.

El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo

34. En relacién con el articulo 6 y otras disposiciones conexas de la Convencioén, el
Comité esta hondamente preocupado por la amenaza que constituye el conflicto
armado para la vida de los nifos, incluidas las ejecuciones extrajudiciales,
desapariciones y torturas cometidas por la policia y por grupos paramilitares y los
multiples casos de "limpieza social" de los nifios de la calle, y por la impunidad
persistente de los autores de estos delitos.

35. El Comité reitera su recomendacién de que el Estado Parte siga tomando
medidas eficaces para proteger a los nifos contra los efectos negativos del conflicto
armado. El Comité insta al Estado Parte a que proteja a los niflos contra la "limpieza
social" y a que vele por que se enjuicie a los autores de esta clase de delitos.

3. Derechos v libertades civiles
Regqistro de los nacimientos

36. El Comité toma nota de los esfuerzos que despliega el Estado Parte para
mejorar el registro de los nacimientos, pero le sigue preocupando la necesidad de
desplegar un esfuerzo mayor para cerciorarse de que todos los nifios estén inscritos
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en el registro y posean una tarjeta de identidad que les permita gozar plenamente
de sus derechos.

37. Habida cuenta del articulo 7 de la Convencidn, el Comité recomienda que el
Estado Parte persista en su empefio de velar por que todos los nifios que nacen
sean inmediatamente inscritos en el registro. Se debe hacer especial hincapié en la
inscripcién de los nifios que pertenecen a los grupos mas vulnerables, incluidos los
que viven en zonas afectadas por el conflicto armado y en campamentos para
grupos de desplazados internos.

Derecho a no ser sometido a torturas

38. Teniendo en cuenta su recomendacién (parrafo 17 de CRC/C/15/Add.30) relativa
a la necesidad de efectuar investigaciones especiales en los casos de violacién
grave de los derechos humanos de los nifios, el Comité lamenta la falta de
informacién a este respecto y reitera su preocupacion por los presuntos casos de
nifos de la calle torturados y maltratados por miembros de la policia o por grupos
paramilitares.

39. El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas eficaces para velar por
gue estos actos reciban una respuesta adecuada a través del procedimiento
judicial, con objeto de evitar la impunidad de los autores. El Comité recomienda
ademas que el Estado Parte establezca programas de asistencia y readaptacion
para los nifos victima de la tortura y de los malos tratos.

4. Entorno familiar y otro tipo de tutela
Nifos privados de un entorno familiar

40. El Comité sigue hondamente preocupado por el gran nUmero de niflos que se
han visto privados de un entorno familiar por el abandono, la defuncién o la
separacidn de sus padres. A este respecto, se expresa inquietud, entre otras cosas,
por los informes sobre las dificultades y el lento progreso de la reunificaciéon de las
familias y los nifos separados; por la falta de mecanismos adecuados para proteger
a los ninos que viven en instituciones; por el internamiento de nifos en instituciones
durante largos periodos y por el recurso predominante al internamiento en
instituciones en vez de intentar medidas sustitutivas.

41. El Comité reitera ademads su preocupacién de que los nifios privados de su
entorno familiar puedan desplazarse cada vez mas hacia las principales ciudades y
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acabar viviendo en las calles, donde seran particularmente vulnerables a la
explotacién y al abuso (véase la recomendacién del Comité formulada en el parrafo
17 de CRC/C/15/Add.30).

42. El Comité recomienda que el Estado Parte elabore programas adicionales para
facilitar otros tipos de tutela, dar formacién complementaria al personal de los
servicios sociales y de bienestar y establecer mecanismos de queja independientes
y de supervision de las instituciones de tutela. El Comité insta al Estado Parte a que
haga todo cuanto esté a su alcance por reforzar los programas de reunificacién
familiar y a que intensifique sus actividades para dar ayuda, incluida la formacion
de los padres, con objeto de desalentar el abandono de los nifios. El Comité
recomienda ademas que el Estado Parte vele por que se efectle un examen
periédico adecuado de la situacién de los nifios que viven en instituciones.

Adopcidén

43. El Comité sigue preocupado ante las lagunas de la legislaciéon nacional del
Estado Parte en materia de adopcidon y ante el hecho de que los procedimientos de
adopcidn existentes no se suelan respetar y, segun se afirma, dependan de
decisiones arbitrarias. Se expresa también inquietud por la prevalencia de la
adopcién oficiosa ilegal. El Comité ve ademas con preocupacion la limitada
capacidad disponible para seguir debidamente los casos de adopcién internacional,
que es la forma de adopcion mas frecuente.

44. El Comité recomienda que el Estado Parte tome nuevas medidas para revisar su
legislacion y sus practicas en materia de adopcién nacional e internacional, de
conformidad con la Convencién y con los requisitos establecidos en la Convencién
de La Haya de 1993 sobre la proteccidon de los niflos y la cooperacién en materia de
adopcién internacional, de la que Colombia es Parte.

Proteccidn contra el abuso y la desatencion

45. En lo que respecta a su recomendacién sobre la situacién en materia de
violencia en el hogar (véase el parrafo 21 de CRC/C/15/Add.30) el Comité celebra la
adopcién de normas legislativas especiales que tipifican la violencia doméstica,
pero le sigue preocupando que el abuso fisico y sexual -tanto dentro como fuera de
la familia- siga siendo muy comun en la sociedad. Se ha expresado también
inquietud ante la insuficiente atribucion de recursos, tanto financieros como
humanos, asi como ante la falta de personal debidamente adiestrado para prevenir
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y combatir estos abusos. También preocupa la insuficiencia de medidas de
readaptacidn y de servicios para las victimas y el limitado acceso de éstas a la
justicia.

46. Habida cuenta, entre otros, de los articulos 19 y 39 de la Convencién, el Comité
recomienda que el Estado Parte adopte medidas eficaces, incluida la intensificaciéon
de los actuales programas multidisciplinarios y de las medidas de readaptacién
para prevenir y combatir los abusos y los malos tratos de que son victimas los nifios
dentro de la familia, en la escuela y en la sociedad en general. Propone, entre otras
cosas, que se haga cumplir mas estrictamente la ley en relacién con estos delitos y
gue se refuercen los procedimientos y los mecanismos de tramitaciéon de las
reclamaciones por abuso de niflos, con objeto de dar a éstos un rapido acceso a la
justicia y evitar la impunidad de quienes cometen esa clase de actos. Ademas, se
deben establecer programas educativos para combatir las actitudes tradicionales
de la sociedad en relacién con este asunto. El Comité insta al Estado Parte a que
estudie la posibilidad de solicitar la cooperacidn internacional a estos efectos de,
entre otros, el UNICEF.

5. Salud basica y bienestar

47. Aunque reconoce gue se han adoptado medidas para mejorar la salud de los
ninos, en particular las iniciativas encaminadas a reducir la mortalidad de lactantes,
el Comité sigue preocupado por la persistencia de disparidades regionales en el
acceso a la asistencia sanitaria y por las elevadas tasas de malnutricién entre en los
ninos menores de 5 anos y de edad escolar, especialmente en las zonas rurales y
apartadas y, en particular, entre los nifios que pertenecen a grupos indigenas.

48. Preocupan también al Comité las elevadas tasas de mortalidad materna y de
embarazo de adolescentes, asi como el insuficiente acceso de éstas a los servicios
de asesoramiento y de educacion en materia de salud reproductiva. A este
respecto, es inquietante que la practica del aborto sea la principal causa de
mortalidad materna (véase la preocupacién expresada por el Comité para la
eliminacién de la discriminacién contra la mujer en el parrafo 393 de A/54/38).
También preocupan al Comité las crecientes tasas de abuso de sustancias y de
VIH/SIDA entre los nifios y los adolescentes y la constante discriminacién a que
éstos estan expuestos.

49. El Comité recomienda que el Estado Parte siga tomando medidas eficaces para
cerciorarse de que todos los nifos tienen acceso a la asistencia y los servicios
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sanitarios basicos. Es necesario desplegar unas actividades mejor concertadas para
garantizar la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria y para combatir la
malnutricidon, con hincapié especial en los nifos que pertenecen a grupos indigenas
y los que viven en zonas rurales y apartadas, asi como en campamentos para
poblaciones internamente desplazadas. El Comité recomienda al Estado Parte que
persevere en su empeno de prevenir el VIH/SIDA y que tome en consideracion las
recomendaciones del Comité adoptadas en su jornada de debate general sobre "Los
ninos que viven en los tiempos del VIH/SIDA" (parrafo 243 de CRC/C/80). El Comité
recomienda también que se desplieguen nuevas actividades para establecer
servicios de asesoramiento favorables a los nifios, asi como servicios de
readaptacidon y asistencia para adolescentes. A este respecto, el Comité insta al
Estado Parte a que siga ocupandose de esta cuestidon en colaboracion con, entre
otros, la OMS, el UNICEF y el ONUSIDA.

Ninos discapacitados

50. En cuanto a la situaciéon de los nifios discapacitados, el Comité sigue
preocupado por la falta de una infraestructura suficiente, la limitada cantidad de
personal calificado y de instituciones especializadas para estos nifos y la ausencia
de recursos adecuados, tanto financieros como humanos. Ademas, preocupa
especialmente al Comité la ausencia de politicas y programas para los niflos con
discapacidad y la carencia de supervision de las instituciones privadas destinadas a
estos ninos.

51. Teniendo en cuenta las Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad (véase el anexo a la resolucién 48/96 de la
Asamblea General) y las recomendaciones adoptadas por el Comité en su jornada
de debate general sobre "Los niflos con discapacidades" (parrafo 338 de CRC/C/69),
el Comité recomienda que el Estado Parte elabore programas de identificacién
precoz para prevenir la discapacidad; tome disposiciones sustitutivas del
internamiento en instituciones de los ninos con discapacidad; prevea campanas de
sensibilizacidon para reducir la discriminacién contra ellos; establezca programas y
centros de ensefanza especiales y favorezca la inclusién de estos nifios en el
sistema educativo y en la sociedad; y proceda a una supervisién adecuada de las
instituciones privadas destinadas a los nifios con discapacidad. El Comité
recomienda ademas al Estado Parte que solicite cooperacidon técnica para la
formacién del personal profesional que trabaja con nifos discapacitados y para
ellos.
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6. Educacién, esparcimiento v actividades culturales

52. El Comité toma nota con agrado de los logros del Estado Parte en materia de
educacion pero sigue preocupado por el elevado nimero de nifios que abandonan
la escuela o que repiten curso en la ensefianza primaria y secundaria y por la
disparidad en el acceso a la educacién entre las zonas rurales y urbanas. Preocupa
especialmente al Comité la situacién de los niflos pertenecientes a grupos indigenas
y afrocolombianos, asi como de los que viven en campamentos para desplazados,
en lo referente al acceso a la educacién y la escasa pertinencia de los actuales
programas de ensefianza bilinglue disponibles para esta clase de ninos.

53. Habida cuenta de los articulos 28 y 29 y de otros articulos conexos de la
Convencién, el Comité recomienda al Estado Parte que persevere en su empefio por
reforzar su sistema y sus politicas en materia de educaciéon con objeto de mejorar
los programas existentes para evitar que los nifos abandonen la escuela y para
darles formacidn profesional; que aumente la cobertura y mejore la calidad de la
ensefanza, respetando la diversidad geografica y cultural; y que aumente la
pertinencia de los programas de ensefanza bilingle para los nifios pertenecientes a
los grupos indigenas y afrocolombianos. Ademas, dado el conflicto armado en curso
en el Estado Parte, el Comité recomienda que éste refuerce sus programas de
educacién en materia de derechos humanos, incluidos los derechos del nifio, en sus
programas de formacién de maestros y en los planes escolares y que se cerciore de
gue todos los nifios reciben esta clase de educacién. El Comité insta al Estado Parte
a que estudie la posibilidad de solicitar asistencia a este respecto de, entre otros, la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el
UNICEF y la UNESCO.

7. Medidas especiales de proteccién
Menores afectados por el conflicto armado

54. Aungue el Comité acoge con satisfaccién la prohibicién del alistamiento en las
fuerzas armadas de nifios menores de 18 anos, expresa su honda inquietud ante el
elevado niumero de nifios que han sido reclutados por la fuerza por las guerrillas y
los grupos paramilitares.

55. El Comité estd hondamente preocupado por el efecto sumamente negativo del
conflicto armado en todos los nifios, incluidos los nifios que han participado en las
hostilidades, y por la seria amenaza que ello constituye para su derecho a la vida, la
supervivencia y el desarrollo y el grave traumatismo psicolégico que ello les inflige.
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También se ha expresado inquietud por la falta de una politica nacional que
garantice la reintegracion social de los niflos desmovilizados.

56. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas efectivas para que se libere
y desmovilice a todos los nifios raptados y combatientes y para que se rehabilite y
reintegre a éstos en la sociedad. El Comité recomienda ademas que el Estado Parte
dicte, y aplique estrictamente, normas legislativas que prohiban el reclutamiento
futuro de nifos por cualquier clase de grupo.

57. El Comité insta también al Estado Parte a que tome toda clase de medidas, en
colaboracién con érganos y organismos de las Naciones Unidas como el UNICEF,
para atender las necesidades materiales de los nifios victimas de conflictos
armados, en particular los amputados, y las necesidades psicoldgicas de todos los
nifos afectados directa o indirectamente por la experiencia traumatica de la guerra.
A este respecto, se recomienda al Estado Parte que elabore con la mayor rapidez
posible un programa completo y a largo plazo de asistencia, atencién, readaptacién
y reintegracion.

58. EI Comité hace suyas las recomendaciones formuladas al Estado Parte por el
Representante Especial del Secretario General encargado de la cuestion de los
nifos en los conflictos armados (véanse los parrafos 122 a 127 de A/54/430 y los
parrafos 60 a 71 de E/CN.4/2000/71) y recomienda que el Estado Parte, en
colaboracién con la comunidad internacional, cumpla urgentemente estas
recomendaciones con objeto de dar maxima prioridad a la protecciéon de los nifios
contra los efectos negativos del conflicto armado.

59. El Comité acoge con satisfaccién la firma por el Estado Parte del Protocolo
Facultativo de la Convencidn sobre los Derechos del Nifio relativo a la participacién
de los ninos en los conflictos armados e insta al Estado Parte a que lo ratifique y
aplique lo antes posible.

NiNos internamente desplazados

60. Preocupa al Comité que el Estado Parte tenga una de las poblaciones
internamente desplazadas mas numerosas del mundo, poblaciones que se han visto
obligadas a abandonar el lugar donde vivian a causa del alto grado de violencia en
ciertas regiones del pais. El Comité estd también preocupado por la privacién social
de que sufren estas poblaciones, compuestas principalmente de mujeres y nifios, y
en especial por su limitado acceso a los servicios de vivienda, de salud y de
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educacion. El Comité esta también preocupado por los informes recibidos en los que
se afirma gque muchas personas desplazadas han sido ademas victimas de graves
violaciones de los derechos humanos y por los millares de familias desplazadas que
han huido a paises vecinos, donde las autoridades locales les han denegado la
condicién de refugiados.

61. El Comité recomienda que el Estado Parte dé maxima prioridad a la proteccién
de los derechos de los nifos pertenecientes a grupos internamente desplazados. A
este respecto, el Comité hace suyas las recomendaciones formuladas en los
informes del Representante Especial del Secretario General sobre los desplazados
internos a la Comisién de Derechos Humanos en relacién con la situaciéon en el
Estado Parte (véanse E/CN.4/2000/83/Add.1 y Add.2) y recomienda que el Estado
Parte, en colaboracién con la comunidad internacional, cumpla urgentemente estas
recomendaciones, especialmente la relativa a la incorporaciéon de los Principios
rectores de los desplazamientos internos (E/CN.4/1998/53/Add.2) en la legislacién y
en las politicas del Estado Parte relativas a los desplazados internos.

Explotacién econdmica, incluido el trabajo infantil

62. En relacién con la recomendacion que habia formulado sobre las disposiciones
necesarias para la erradicacion del trabajo infantil (CRC/C/15/Add.30, parr. 19), el
Comité acoge con satisfaccién el programa de cooperacién técnica con el Programa
Internacional para la Erradicacién del Trabajo Infantil de la Organizacion
Internacional del Trabajo (OIT). No obstante, sigue preocupando al Comité que la
explotacién econémica sea todavia uno de los principales problemas de los nifios en
el Estado Parte. Preocupa también al Comité que no se haga cumplir
suficientemente la ley y que no existan mecanismos adecuados de supervisién que
permitan resolver la situacién, sobre todo en el sector no estructurado. El Comité
esta preocupado ademas por la situacién de los nifios que trabajan en las
plantaciones de hoja de coca.

63. El Comité expresa su preocupacién muy especial por los niflos que, para
sobrevivir, trabajan o viven en la calle y necesitan atencién especial a causa de los
riesgos a que estan expuestos.

64. El Comité insta al Estado Parte a que ratifique la Convencién N2 182 de la OIT
sobre la prohibicién de las peores formas de trabajo infantil y la accién inmediata
para su eliminacién (1999). El Comité recomienda que el Estado Parte adopte
medidas eficaces para resolver la situacién de los nifios que efectlan trabajos
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peligrosos, especialmente en el sector no estructurado y en las plantaciones de hoja
de coca. El Comité recomienda también que se aplique estrictamente la legislacion
sobre el trabajo infantil, que se refuerce la inspeccidn del trabajo y que se
sancionen los casos de violacion. El Comité recomienda también al Estado Parte
gue adopte programas y politicas adecuados para la proteccién y la readaptacién
de los nifos que viven o trabajan en la calle. Ademas, el Comité recomienda que el
Estado Parte siga colaborando con el Programa Internacional para la Abolicién del
Trabajo Infantil de la Organizacién Internacional del Trabajo.

Uso ilicito de drogas

65. Aunque el Comité toma nota de las medidas adoptadas para combatir el uso
ilicito de drogas por los niflos, como el establecimiento del Plan Nacional (1995) y
del Programa RUMBOS, le sigue inquietando que el abuso de drogas y otras
sustancias sea todavia una de las principales causas de preocupacién. También le
preocupa el empleo generalizado de los niflos para la produccién ilicita y el trafico
de drogas.

66. Habida cuenta del articulo 33 de la Convencion, el Comité recomienda que el
Estado Parte siga adoptando medidas efectivas de orden legislativo, administrativo,
social y educativo para proteger a los nifios contra el uso ilicito de estupefacientes y
de sustancias psicotrépicas y para evitar que se emplee a los nifios en la produccién
ilicita y el trafico de esas sustancias. El Comité insta al Estado Parte a que dé su
apoyo a programas de readaptaciéon para los nifios victima del uso indebido de
drogas y de otras sustancias. A este respecto, el Comité alienta al Estado Parte a
gue estudie la posibilidad de solicitar asistencia técnica a, entre otros, el UNICEF, la
Organizaciéon Mundial de la Salud y la Junta Internacional de Fiscalizaciéon de
Estupefacientes.

Explotacion sexual

67. Al mismo tiempo que observa con agrado la revisién del Cédigo Penal del
Estado Parte y el establecimiento de un plan nacional de acciéon para combatir y
prevenir la explotacidon sexual de los nifios, el Comité sigue preocupado por la
insuficiente sensibilizacién de la poblacién a estos asuntos.

68. Habida cuenta del articulo 34 y otros articulos conexos de la Convencidn, el
Comité recomienda al Estado Parte que apligue enteramente su plan nacional de
accién para prevenir y combatir este fendmeno y que siga organizando campanas
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de sensibilizacion al respecto. El Comité recomienda que el Estado Parte tenga en
cuenta las recomendaciones formuladas en el programa de accién adoptado en el
Congreso Mundial contra la Explotaciéon Sexual Comercial de los Nifios celebrado en
Estocolmo en 1996. Ademas, el Comité alienta al Estado Parte a que ratifique el
Convenio para la Represiéon de la Trata de Personas y de la Explotacién de la
Prostitucion Ajena.

Venta, trata y secuestro

69. El Comité toma nota de los esfuerzos desplegados por el Estado Parte para
combatir la trata y la venta de ninos, pero sigue preocupado por la falta de medidas
preventivas adecuadas a este respecto.

70. El Comité recomienda que se adopten medidas urgentes, como un programa
completo de prevencién de lucha contra la trata y la venta de nifios, que
comprenda una campafa de sensibilizacién y programas educativos, especialmente
en las zonas rurales y para los funcionarios que se ocupan de este asunto.

71. Ademas, el Comité acoge con satisfaccién la firma por el Estado Parte del
Protocolo Facultativo de la Convencién sobre los Derechos del Nifio relativo a la
venta de nifos, la prostitucién infantil y la pornografia infantil y alienta al Estado
Parte a ratificarlo y aplicarlo cuanto antes.

Administracién de la justicia de menores

72. El Comité toma nota de que se han cerrado las carceles para menores y se han
establecido centros de reeducacién para los niflos en conflicto con la ley pero le
siguen preocupando, entre otras cosas, la situacién de los nifios internados en estos
centros, en particular a largo plazo, lo que constituye una forma de privaciéon de
libertad; la privacién de libertad y el aislamiento de menores que se practican
sistematicamente en las estaciones de policia, la utilizacién de medidas de
internamiento por los tribunales de menores, sin que sean el Ultimo recurso; la falta
de soluciones sustitutivas de la privacién de libertad (por ejemplo, la libertad
vigilada); y las insuficientes medidas de reeducacion y rehabilitacién para
delincuentes juveniles.

73. Habida cuenta de los articulos 37, 40 y 39 y de otras normas pertinentes de las
Naciones Unidas a este respecto, como las Reglas minimas de las Naciones Unidas
para la administracion de la justicia de menores ("Reglas de Beijing"), las
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Directrices de las Naciones Unidas para la prevencion de la delincuencia juvenil
(Directrices de Riad) y las Reglas de las Naciones Unidas para la Proteccién de los
Menores Privados de Libertad, el Comité recomienda que el Estado Parte:

a) Se cerciore de que la privacién de libertad se utiliza solamente como ultimo
recurso, durante el periodo més breve posible y sélo para delitos graves;

b) Mejore las condiciones de vida de los nifios en los centros de reeducacion;

c) Intensifique y amplie su esfuerzo por hallar soluciones sustitutivas a la privacién
de libertad;

d) Cree servicios eficaces de libertad condicional para menores, en particular para
los que salen de los centros de reeducacién, con objeto de favorecer su
reintegraciéon en la sociedad;

e) Refuerce sus programas de formacién sobre las normas internacionales
pertinentes destinados a los jueces, a los profesionales y al personal que trabaja en
la justicia de menores.

El Comité recomienda que el Estado Parte solicite asistencia internacional en
materia de justicia de menores de, entre otros, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Centro para la Prevencién
Internacional del Delito, el UNICEF y la Red internacional sobre justicia de menores
por conducto del Grupo de Coordinacién sobre Asistencia y Asesoramiento Técnicos
en Materia de Justicia de Menores.

Difusiéon de los informes

74. Habida cuenta del parrafo 6 del articulo 44 de la Convencién, el Comité
recomienda que el segundo informe periddico y las respuestas sometidas por
escrito por el Estado Parte reciban una amplia difusién entre el publico en general y
que se estudie la posibilidad de publicar el informe conjuntamente con las
observaciones finales adoptadas al respecto por el Comité, asi como las actas
resumidas pertinentes de los debates. Este documento deberia recibir amplia
difusién a fin de generar un debate y una sensibilizacién acerca de la Convencién y
su aplicacién y supervisiéon en el Gobierno, en el Parlamento y entre el publico en
general, incluidas las organizaciones no gubernamentales interesadas.
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